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Inadmisible Quintos y Quintas
Un decreto próximo

El ministro de la Guerra ó el de la Gobernación 
paes, según se dice, aun no está decidido cual da 
ellos ha de ser, llevarán en breve á la firma de 
S. M. la reina regente un decreto regularizando la 
situación de los mozos prófugos y de los que deja
ron de alistarse para el servicio militar á su debido 
tiempo.

Nos parece bien que, sin perjuicio de iejeero, 
se fácilite el modo de pagar su deuda á la patria á 
aquellos que unas veces por morosidad ó descuido, 
las menos por mteueióu deliberada y no pocas por 
culpa de las aubirid i los locales, dejaron do ser 
inscriptos en el ahitamiento cuando les correspon 
dió.

De ese modo el Estado gana uu hombre ó el im 
porte de una redención á metálico por cada uno de 
los que se presenten,mientras que dejando las cosas 
como están hoy, sucederá lo que viene sucediendo 
que los infractores de la ley de quintas residentes 
en el extranjero seguirán allí tan tranquilos, y los 
que permanecen en España, libres de toda perse
cución por la indolencia de las autoridades, conti
nuarán sirviendo de artículo utilizable para el co
mercio clandestino de sustitutos.

♦♦♦
Mas el decreto en cuestión alterará probable

mente algo la letra, ya que no el espíritu de la. ley 
y será forzoso que el gobierno dé cuenta de él en 
su día ’á las Córtes. Perfectamente: se trata de 
uno de esos casos en que tal conducta es lícita, pe 
ro por lo mismo nos parece que otros problemas 
de igual índole pudieran resolverse ahora de igual 
manera.

Tal es el de las exenciones que ocurren después 
de verificarse el sorteo.

Nadie, sin examinar la Iqy de reemplazos, pue
de creer que cuando á un mozo se le muere el pa
dre y queda su madre viuda, al día siguiente del 
sorteo, no sea posible, - si es pobre y carece de otros 
hijos, conceder á dicho mozo la exención del servi
cio activo. Pues si,"eso ocurre: para que ésta le 
pueda ser otorgada es preciso que el padee fallezca 
antes del sorteo: aunque sea unas cuantas horas, 
pero antes. Media hora después ya no hay remedio, 
no se libra el joven aunque toda su familia perez 
ca de hambre.

No hace mucho dió bastante que trabajar en 
los centros oficiales el caso de un mozo cuyo padre 
murió en un hospital la víspera del sorteo, pero sin 
que la familia tuviera noticia del fallecimiento has 
ta el día siguiente al de dicho sorteo.

Y en cambio para otras muchas cosas tiene la 
ley criterio sumamente expansivo.

•**
El general Azcárraga y los funeionarios de los 

ministerios de la Guerra y de Gobernación que en 
1891 redactaron un proyecto de ley, no votado aún 
por las Cortes, Ppara el reclutamiento, deben de ha
llarse convencidos de lo injusta que es la vigente, 
pues la modificaron en este punto,estableciendo que 
las exenciones ocurridas por causas ajenas á la vo
luntad de los interesados se concedan en todo 
tiempo.

Pues bien, si ese es el criterio del general Az 
cárraga, ¿porqué no dicta alguna disposición en 
tal sentido? Muchas familias se lo agradecerán.

¿Que así se disminuirá algo el número anual de 
reclutas? No será tauto, y además puede remediarse

Con ofensa grave, que podría calificarse propia
mente de calumnia, si para las imputaciones que 
ejercitando la crítica política se hacen, tuviera apli
cación el tecnicismo y difiniciones del Código penal 
viene sosteniéndose en estos últimos días, como si 
debido fuera el hecho á cumplimiento de circular 
reservada, un rumor, más que un rumor un su
puesto completamente falso, contra la seriedad y 
condiciones del jefe del partido liberal.

No puede ser, no es exacto; le columnia quien 
suponga y diga que el Sr. Sagasta censura, en pú 
blico, al Sr. Cánovas por su pensamiento de disol 
ver las Cortes, y aplaude en privado esta medida.

Le calumnia á sabiendas quien sostenga se ocu
pa en privado en recomendar larga lista de diputa
dos liberales al tiempo mismo que truena en públi
co contra el pensamiento que acaricia el Sr. Cáno
vas de hacer decapitación inmediata de las actuales 
Cortes; y más le ofende y menosprecia, con olvido 
de los respetos que merece, y duda de sus claras, 
explícitas y solemnes manifestaciones quien supo
ne en él esa actitud doble, de reserva y sin seriedad 
ninguna porque no siente inclinaciones hacia el po
der por dos causas, por conocer no tiene el partido 
liberal programa ni soluciones para gobernar en es
tas circunstancias; ni la unidad en sus elementos 
necesaria á regir la política, la administración y la 
guerra con un criterio por todos sus elementos 
aceptado.

Esto es supuesto falso, repetimos, inadmisible; 
porque ni se compadece con lo cierto, ni hay hecho 
que le abone.

Podrá el jefe del partido liberal, como éste— 
que no le hace apremios de esos que precipitan y 
obligan á los jefes del partido, faltos de autoridad 
á ir á Roma por tocio - no sentir deseos de encar 
garse del poder tan pronto, ¡lo cual es cierto y de
mostrado se halla con sus ofertas reiteradas de apo
yo al actual gobierno, y soluciones indicadas para 
facilitar la continuación del partido conservador; 
pero inexacto sea razón que le aleje de solicitar ese 
poder la carencia de medios y programa; porque 
esto, sobre no ser cierto, supuesto es notorio le há 
y tiene el partido, no sería obstáculo viendo como 
sin programa y medios, sin elemento alguno propio 
viVe el gobierno conservador; como incierto pueda 
ni deba traducirse su abstención de pedirlo que no 
debe pedirse, sea miedo por convencimiento de no 
tener en derredor y apoyo suyo un partido fuerte y 
unido.

¿Que fuerza, ni que unidad tiene el ¡partido 
conservador, en cuyo seno se manifiestan tantas 
divisiones como prohombres cuenta, evidenciadas 
más, y más en claro puestas por la actitud en que 
aparece hoy colocado el general Martínez Campos?

El partido conservador que cayó del poder la 
última vez que le ocupara por una disidencia que 
eliminó del lado del Sr. Cánovas la fuerza y los 
prestigios que representaba y tiene, ciertamente, 

■ hoy, aumentados, el Sr. Silvela que continua dis
tanciado: el partido conservador que se halla some
tido á las imposiciones del Sr. Romero Robledo; 
contia el que levantan las pretensiones de Pidal; 
que dentro del ministerio que refoimó obligado 
por la opinión pública al agua á Bosch y Romero, 
tiene discrepantes, ahora, en lo político como en ‘Jo 
económico ¿tiene derecho para suponer que por di
visión de los elementos liberales, estaría imposibi
litado! el Sr. Sagasta de hacerse cargo del poder?

Se engañan los que asi suponen y de ese modo 
inconsiderado juzgan de los convencimientos y se
riedad del jefe del partido liberal.

No es exacto, es inadmisible por absurdo supo
ner limita sus manifestaciones y declaraciones pú
blicas á la conciencia que preside sus actos y de-
■eos en privado. El Sr. Sagasta no precisa de esas 
reservas y conducta doble para equietar á su parti
do,¡para encubrir debilidades,para ocultar flaquezas. 
Sus declaraciones públicas contradicen esos calum
niosos supuestos; y tenemos absoluta seguridad en 
que si por indicaciones de la Corona, por exigen
cias patrióticas hubiera de encargarse del poder 
ahora, lo baria sin desaliento alguno sin sentir falta 
de medios, ni la ausencia de programa que solo1 
tiene que continuar, sin temer le faltase el leal y 
nnánime concurso de los suyos cuy a adhesión le 
tienen demostrada y reiterada. La política liberal 
es clara y transparente. 

tal reducción aplicando medidas de rigor á los abu 
sos que se cometen. Solo la revisión de los cortos 
de talla bastaría.

Y si no, prueba al canto. Por orden superior se 
verificó hace algunos meses en la provincia de Za
mora una revisión de los mozos excluidos totálmen 
te del servicio militar por no tener la talla de 1.500 
milímetros en el reemplazo de 1894. Pues bien; se 
presentaron 446 mozos y resultó que de ellos 124 
pasaban de la talla de 1.545 milímetros y debían 
ser soldados fsorteables (Algunos verdaderos gasta
dores, llegaron á la de 1.650 y uno á 1.700), 119 
oscilaban entre 1.500 milímetros y 1.545 y habían 
de ser soldados condicionales sujetos á ¡revisión 
durante tres años, y solo 203 no alcanzaron la talla 
mínima legal.

Nos parece que con lo dicho hay suficiente.

ProtBCtiú?i í los najaros
Parece cosa despreciable y encierra muchos pro

blema s relacionados con la producción.
De la conferecia internacional reunida en París, 

para acordar los|medios para proteger á los pájaros, 
salió la idea de crear una ley internacional, cuyo 
principio es este:

Los pájaros útiles, es decir, los pájaros insectí
voros (y lo son casi todos los pequeños del campo), 
disfrutarán en lo sucesivo de una protección abso 
luta.

Quedará prohibido matarlos en cualquier época 
y de cualquier manera que sea,y destruir sus nidos, 
huevos y cría.

Diplomáticos y sabios, después de largas delibe
raciones, acordaron lo precedente, y cuando se co 
nozca el protocolo que contiene una lista extensísi
ma de les pájaros declarados útiles para la agricul
tura y otra de los perjudiciales, sorpresa verdadera 
causará á todos la primera, porque en ella se hace 
justicia á los méritos y servicios de infinidad de pa- 
pajarillos que se consideran como perjudiciales, 
cuando en realidad, gracias á ellos y á la activa ca
za que dan á los insectos, puede lograrse frutas y 
cosechas.

¡Hermoso espectáculo!
Las naciones reunidas se declaran protectoras 

de los pájaros, y forman para ello una alianza de 
carácter pacífico.

La necesidad de una ley y de una acción comu
nes era grande, y se impone con urgencia. Entre 
nosotros, el agotamiento de las castas de pájaros 
útiles por la persecución para el comercio es de tal 
índole, que raya en lo inverosímil, sin calcular los 
males que la tolerancia origina. Su disminución 
alarmante en España ha producido una tremenda 
multiplicación de insectos que, en forma de larva ó 
de insecto perfecto, devoran en cada pais por valor 
de algunos cientos de millones de pesetas de frutos 
y cementeras.

¡Cuánta barbarie en esta parte en nuestros cam
pesinos!

Al amparo de esa ley, que deseamos no se re
tarde, podrán además los pájaros hacer sus viajes 
emigratorios y sus crías en toda Europa, sin miedo 
á más enemigos que á las aves de rapiña.

Preciso es que en los momentos actuales, de es
casez en todo, se convenza el labrador de que los 
pájaros son sus aliados y no sus enemigos.

¿Cuándo veremos entre nosotros el ejemplo que 
nos da el Perú?

Existe allí un ave, el urubus, que se alimenta 
de materias corrompidas.
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—¡Ay I Adivino una horrible desgracia.
- - ¡M urieron!....—dijo Foubert eon un tono 

que estremeció á la jóven.
—¡Muertos!....
—Es verdad, Luisa,—añadió Marcial con 

voz grave;—Francisco y José cayeron como 
valientes bajo las balas prusianas.

—¡Prusianos! ¿Oyes bien, hija mia?—ex
clamó de repente el anciano, dominado por 
el dolor y la cólera.—Prusianos  De cinco 
hijos que tenia no me dejaron más que á tí. 
¡Cuatro hijos matados por ellos en ménos de 
siete años!.... t ¡Ah! ¡Lús prusianos! Tú debes 
aborrecerlos con la misma violencia con que 
los aborrezco yo. Porque, mira, á mi sólo me 
daban valor mis cinco hijos....Pues bien, cua
tro murieron; gran parte de mí fuerza se fué 
con mi sangre.... ¿Para que sirvo ahora?.... 
Si Dios es justo me llamará también.... pero 
no, aún es preciso que esté aqui...  para tí....  
para ti, Luisa mia...

Y el viejo Foubert, completamente domi
nado por su pesar, había caído en una silla; 
y alli, con la cabeza entre sus manos, se aban
donaba áloe sollozos, que le sofocaban, dejan
do escapar de cuándo en cuándo estas pala
bras entrecortadas:
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-—¡Muertos!.... ¡Todos!.... ¡Los mataron!..., 
¡Ah, prusianos!....

Luisa estaba anonada, mientras Marcial, 
pensativo, había apoyado sus brazos sobre el 
cañón del fusil reclinando en ellos la frente.

Hubo una larga y dolorosa pausa, turbada 
solamente por los suspiros del anciano y por 
los gemidos de la jóven. Foubert la rompió 
al cabo.

—Vamos, hijos mios,—dijo alzándose de 
repente,—ya es de noche, levantáos. Enjugue
mos nuestros ojos y en marcha. Ellos murie
ron por la buena causa, el Señor los bende
cirá....En cuanto á nosotros, seamos fuertes, 
y vamos á donde la mano de la Providencia 
nos lleve. Todos los de la aldea se fueron al 
bosque... asi estaba convenido......Yo sé dón
de los he de hallar... Ven.'Luisa'mia, mi úni
ca hija ahora, ven á ¡apoyarte en el brazo de 
tu padre.... no te faltará jamás.... Para ti 
quiero vivir todavía; pero los enemigos estarán 
aquí muy pronto, y no quiero que después de 
haber matado á mis hijos deshonren á mi 
hija.

A ¡estas palabras sé irguió Marcial como 
movido por un resorte.

Ella es la encargada de la limpieza en las calles, 
en las que se las ve andar tranquilamente por ellas 
sin la menor inquietud, devorando cuanto encuen
tran y prestando un gran servicio á la higiene pú
blica.

Edición de la tarde

Noticias curiosas
Las florestas en India

El Gobierno de la India inglesa ha fiscalizado 
ya según la ley especial 80.000 millas cuadradas 
(200.000 kilómetros cuadrados) de florestas, cuya 
explotación dirige y organiza de modo de evitar la 
extinción de ellas.

Sigue el Gobierno apropiándose paulatinamente 
de otros vastos montes más; para evitar su extir
pación. ¿Cuándo se hará aquí algo por el estilo? La 
extinción de los montes causa las grandes secas, y 
con todo aquí se sigue como siempre, talando los 
árboles, sin volver á plantarlos por falta de provi
sión.

Ebriedad de las avispas
Todos saben 'que las avispas comen con avidez 

as frutas, y especialmente la uva, cuando está 
muy madura; ahora, cuando ástas se encuentran en 
tal estado, el azúcar que contienen principian á 
ransformarse en alcohol. Es entonces que se yen 
as avispas precipitarse sobre esos jugos alcohólicos 

disputándose 'con furor las más pequeñas gotas y, 
en seguida arrastrarse completamente ébrias y so
ñolientas sobre la yerba; hasta que los efectos del 
alcohol se hayan disipado, para volver á prineipiar 
el festín con más gana. . .

Es en este momento que sus embestidas son más 
terribles, .tanto por la mayor virulencia de sus pica
duras como por su mayor irritabilidad.

¡Exactamente lo mismo que los hombres.

La hacienda yeguariza en Asia Menor
Los caballos de Asia Menor han sido célebres 

en la antigüedad. Hoy son los curdos que cuidan 
todavía de sus buenas cabalgaduras, y en Livrihis- 
sar el Gobierno turco instaló un haras, para produ
cir caballos para el ejército. Los caballos de allí 
son muy sufridos y muy fuertes. Los burros de Ce
sárea pertenecen á una cruza de las razas sirias, ci
priotas y egipcias y son muy estimados, sobre todo 
para la cría de muías. Las muías de Angora son 
muy grandes, hasta 13 palmos de alto, y fuertes, 
pues hacen fácilmente jornadas largas por las mon
tañas cargadas con 300 libras, y como animales de 
tiro son muy apreciados en todas las ciudades tur
cas.

EN LA FARMACIA

FRAU (Mercado)
Se despachan los medicamentos químicamente 

puros recibidos de los laboratorios de Alemania, Fran
cia y principales de España.

M.C.D. 2022



El Liberal Palmesano

Los amigos de Esgaüa
Con satisfacción reproducimos de la Gaceta de 

Costa Rica el siguiente importante decreto que de
muestra una vez más cuanto es el cariño profesado 
á España por la culta nación ceutro americana, cu
yo gobierno ha sido de los primeros en protestar de 
su efecto á la madre patria, ratificando con actos 
sus protestas.

<Circular núm. 42.—Palacio Nacional.—San 
José 28 de Noviembre de 1895.—A los goberna
dores.

El derecho de reunirse pacíficamente y sin ar
mas, garantizado por la Carta Fundamental, no 
ampara la fundación de clubs cubanos que, según 
informa la prensa, se está realizando en varios lu 
gares de la República, si no es cuando esas socie
dades limitan su labor á celebrar de modo ordenado 
sesiones con el objeto de tratar teóricamente, desde 
el punto de vista de los principios, los asuntoe re
lacionados con la independencia de Cuba, ó de 
recibir y comunicar noticias referentes á la revolu
ción que alli tiene lugar.

Más cuando de esos actos se pasa á otros, tales 
como los de hacer colectas de fondos destinados á 
la revolución, ya sea directamente, ó bien de modo 
indirecto, por medio de precios de entradas á las 
festividades que esos clubs dispongan; ó los de re 
criminar en público á España durante alguna fiesta 
excitando el sentimiento de la nacionalidad espa
ñola en términos que pueda ocasionarse un con
flicto, entonces las reuniones pierden el carácter de 
pacíficas, porque constituyen una violación flagran
te de los deberes que nuestros tratados con España 
y los más inconcusos principios del derecho inter- 
naeional nos imponen, y son un peligro para la 
conservación de la tranquilidad pública.

Un tratado vigente como el que á España nos 
liga, que es ley de la República, obliga no solo al 
Gobierno á cumplir de su lado cuantas estipulacio
nes contiene en favor de aquélla, sino que también 
impone á los particulares el deber de abstenerse de 
todos los actos que en forma (alguna constituyan 
ataque para los intereses de esa nación.

En garantía de tales deberes está empeñado el 
honor nacional y fuerza es que el Gobierno, para 
mantenerlo incólume, dicte las órdenes que á ello 
conduzcan.

En consecuencia, prevengo á Vdes. que hagan 
vigilar las sesiones públicas de los clubs cubanos 
de su jurisdicción y les prohíban (hacer colecta de 
fondos para la revolución de la isla, sea cual fuere 
la forma que con semejante fin adoptaren; que 
impidan por la fuerza toda recaudación de auxilios 
que, no obstante esta prohibición, traten de llevar 
á cabo los interesados, y que disuelvan cualquier 
reunión pública de dichos clubs en que se pronun
cien discursos agresivos contra España y su Go
bierno.

Dios guarde á Vdes.—Ulloa.>

Boda por sorpresa
Dice un diario madrileño:
< Un suceso inesperado conmovió extraordina

riamente por la mañana al |clero rde la parroquia 
de San Jerónimo, por lo poco frecuente de estos ca
sos y la importancia y categoría de las personas que 
fueron protagonistas.

Hallábase á las siete y media en el confesionario 
el párroco de la expresada iglesia aguardando á los 
fieles cuando se presentaron ante él una señorita y 
un caballero.

El párroco, creyendo que iban á confesarse, le 
dijo al caballero:

—Aguarde usted, que confesaré primero á esta 
señorita.

A lo que él respondió:
—No es eso, sino que quiero á la señorita doña., 

por esposa.
Y ella respondió enseguida:
—Y yo á don... per marido.
El párroco, repuesto apenas de su sorpresa y 

viendo que no tenía ya remedio impedir el acto lle
vado á oabo contra su voluntad, hizo pasar á los no
vios á la sacristía, donde parece les indicó el cami
no que habían de seguir para legalizar el matrimo 
nio.
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—¡Deshonrar á Luisa!—dijo con tono ame
nazador.—¡Oh, que vengan!

—Bien, Marcial, — replicó el anciano; — 
Cuándo seas su marido, ya veo que podré mo
rir tranquilo.

—Sí, partamos,—dijo Marcial;—Luisa, ven 
con nosotros....y si alguna vez caes en poder 
de los extranjeros, pide á Dios por tu padre 
y por mi, porque ambos habremos ido á reu
nimos con los que hoy lloramos.

Había tal acento de verdad en estas pala
bras, que la joven se impresionó á pesar de 
su postración.

—Marcial, gracias —murmuró, y le apre
tó la mano.

Después, apoyándose en el brazo de su pa
dre, continuó llorando por el camino del bos
que.

El crepúEeulo de la tarde envolvía la llanu
ra en sus indecisas sombras; los ruidos habían 
cesado por completo.

El Sr. Foubert iba delante sosteniendo á 
Luisa, á quien habían quebrantado tantas 
emociones sucesivas. Marcial seguía acechan
do siempre y con el dedo en el gatillo de su 
fusil. De pronto en la franja parda del hori- 
zonté, hácia el Este, le pareció distinguir algu-
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hablarme desella, Marcial.... iba á olvidarla.... 
Cuando uno padece es injusto.

Y el anciano enjugó una lágrima y contu
vo un suspiro. Aquella corteza contenia un 
corazón, y este corazón, por muy vahen te que 
fuese, estaba afligido por el dolor y anegado 
en lágrimas.

Después. Marcial y el Sr. Foubert continua
ron su camino silenciosos.

Ya habían llegado á las primeras casas de 
la aldea. En la calle principal se detuvieron 
frente á una casa de modesta apariencia.

Cuando iban á llamar, se abrió instantánea
mente la puerta, y una jóven llorosa apareció 
en el dintel.

— ¡Ay! Creí que ya no venían Vds. ¡me 
moma!—dijo.

—¡Hija mial—articuló el anciano estrechan
do con ternura convulsiva á la jóven contra 
su seno.

—¿En dónde están mis hermanos?—pre
guntó la jóven.

—Allá abajo.— dijo Foubert con voz aho
gada.

—¿Y por qué no vienen?
—¿Por qué?.... No me lo preguntes hija....

En la parroquia de San Jerónimo se hicieron 
muchos comentarios sobre este hecho.

Los novios, jóvenes ambos, son muy eonoeidos 
en la alta sociedad madrileña, y están unidos por 
vínculo de parentesco á'personajes políticos y gran
des de España.»

La marina española
Ciento sesenta buques

Según datos oficiales, España cuenta en los ac
tuales momentos con la siguiente fuerza naval:

Buques protegidos
Los acorazados de primera elase que desplazan 

más de 9 000 toneladas, «Pelayo» y «Carlos V»; los 
acorazados de seguda clase que desplazan de 6.000 
á 9.C00 toneladas: «Infanta María Teresa», «Almi
rante Oquendo», «Vizcaya», «Princesa de Asturias» 
«Cardenal Cisneros», «Cataluña», y «Numancia»: 
los cruceros de primera clase que desplazan de 
2.000 á 6.000 toneladas: «Alfonso XII» y «Lepanto 
y los cruceros de segunda clase que se desplazan 
de 800 á 2.000 toneladas: «Marqués de la Ensenada 
«Isla de Cuba» é «Isla de Luzón».

No protegidos
Los cruceros de primera clase que desplazan de 

2.000 á 6.000 toneladas: «Alfonso XII», «Reina 
Cristina», «Reina Mercedes,» «Castilla», «Aragón» 
y «Navarra»; los cruceros de segunda clase que 
desplazan de 800 á 2.000 toneladas: «Velasco». 
«Infanta Isabel», «Isabel II», «Conde de Venadito» 
«Don Juan de Austria», «Den Antonio Ulloa,» 
«Jorge Juan», «Doña Maria de Molina», «Marqués 
de la Victoria» y «Don Alvaro de Bazán»; los cru
ceros de tercera elase que desplazan de 500 á 800 
tone’adas: «Magallanes», «General Concha», «El- 
cano», «General Leco» y «Marqués del Duero»; los 
cañoneros de primera clase que desplazan de 300 
á 500 toneladas: «Hernán Cortés», «Pizarro», «Vas
co Núnez de Balboa», «Villalobos» y «Quirós»; los 
cañoneros de segunda clase que desplazan de 100 
á 300 toneladas: «Eulalia», «Pilar», “Cocodrilo”, 
“Mac-Mahón“, “Pelicano11, «Salamandra», '«Alse 
do», «Cuba Española», «Contramaestre», «Indio», 
«Diego Velázquez», «Ponce de León», «Alvarado», 
“Sandoval“, “Manileno“, “Maiiveles, uMindoro“, 
“Panay“, “Albay“, “Calamianes“, “Leyte“, “Ara- 
yat“, “Bulnsan“, “Callao1', “Pampango“, “Para 
gur“ y “Samar“, los cañoneros de tercera clase que 
desplazan de 20 á 100 toneladas: «Segura», «Tole
do», «Tarifa», «Aguila», «Cuervo», ‘*Condor“, Per- 
la“, “Rubí“, “Diamante1*, Diligente1*, “Atrevido**, 
“Estrella**, “Flecha,“ “Ligera**, “Lince11, «Sa
télite», «Vigía», “Alerta1-, «Ardilla», «Cometa», 
«Pradera11, '‘Gaviota**, “Golondrina-*, «Almenda- 
res», «Baracoa», «Canto», «Guantánamo», «Yumu- 
ri», «Mayari,» «Delgado Parejo», «Guardián», «Re 
lámpago», «Esperanza», «Dardo», «Centinela», 
«Basco, «Gardoqui», «Urdaneta»: «Otálora* y «Ca
ridad»; los cañoneros torpederos que desplazan de 
300 á 800 toneladas: «Filipinas», «Temerario», 
«Nueva España», «Martin Alonso», «Vicente Ya- 
fíez», «Galicia», «Marqués de Molins», y «Destruc 
tor»; los torpederos de primera clase que desplazan 
de 100 á 500 toneladas: «Halcón», «Azor», Ariete» 
y “Rayo**; los torpederos de segunda clase que des
plazan menos de 100 toneladas: “Orión“, «Ratamo- 
sa», «Barceló», «Ordófíez», «Acevedo», «Habana», 
«Rigel», «Castor» y «Ejército»; las lanchas cañone
ras: «Lealtad», «Intrépido», «Mensajera», «Lanao». 
«General Blanco» y Colón»; los transportes: «Le- 
gazpi», «Ferrolana», «Fernando el Católico» y 
«Hernán Cortés», y varios buques denominados 
especiales; con cuyo número ascienden los buques 
españoles de la marina de guerra, á la suma apro
ximada de c ie n t o  s e s e n t a , de los cuales catorce son 
protegidos, desplazando algunos más de 9.000 to
neladas.

Hay que añadir, además, los dos destructores 
de torpederos denominados «Furor» y «Terror»,que 
se construyen en Inglaterra, y que tendrá un andar 
de 28 millas por hora; buques para los cuales ya 
están nombrados sus comandantes, y que en un 
plazo no lejano estarán en disposición de prestar 
servicio.

Palma
—Ayer tarde marchó á posesionarse del Gobier

no militar de Lugo el general de Brigada D. Fede
rico Ascensión, siendo muchísimos los militares y 
amigos particulares que bajaron al muelle á despe 
dBrle.

Deseamos á tan experto general toda suerte de 
prosperidades en su nuevo mando.

—Según saben nuestros lectores ayer manaña 
fie celebró en la casa cuartel de Ia guardia civil el 
Consejo de guerra contra el guardia que mató 
de un tiro á un vecino de la viHa de Santa Ma
ría.

Después del informe fiscal, que pidió la absolu
ción para el procesado, y de manifestarse la defen
sa conforme con las conclusiones fiscales, quedó el 
Conseje concluso para sentencia, de la que daremos 
oportuna cuenta á nuestros lectores.

—El vapor Lulio ha fondeado á las siete y me
dia de esta mañana procedente de Barcelona con el 
correo, 5 pasajeros y carga.

—Sabemos que después de Cuaresma reanuda
rá ©1 Circulo Mállorquin sus tareas literarios, cele
brando su primera velada el día de Pascua de Re 
surrección, desarrollando en ella el erudito crítico 
v elegante poeta Rvdo. P. Restituto del Valle, de la 
órden agustiniana, el interesante1 tema Historia de 
las ideas estéticas en España.

—El médico señor Mimar y el inspector de ví
veres señor Bosch, ban manifestado que dé su vi
sita de inspección á los ganados de los cuales se 
ordeñó la leche para la fabricación de los supuestos 
quesos intoxicados y de los utensilios que en la fa
bricación se emplearon, ningún dado han deducido 
por' el cual suponer1 fuera el queso la causa de 
la intoxicación.

—El mejor preparado para el estómago 
TQlIxli* TnfirlnvÍTia, CHol. Véase 
el anuncio en la cuarta plana.

—Ha sido nombrado auxiliar temporero de la 
Dirección de Sanidad del puerto de Mabon D. Juan 
Torres Roig quedando al presente en 'situación de 
agregado á la subsecretaría del Ministerio de Es
tado.

—Ayer multó la alcaldía áun sujeto míe el do
mingo maltrató de pálabra y obra á una joven en 
la puerta del Campo.

—Hemos recibido un ejemplar de La Estación, 
periódico de Modas para señoras editado en idioma 
español. Contienen los 54 nímeros, que es publican 
durante el año más de 2000 grabados en negro, patro
nes trazados y labores para señora. Las explicaciones 
que da en el texto, son sumamente instructivas para 
las señoras, siendo tal vez el único que enseña de rma 
manera práctica y sencilla el corte de las prendas y la 
ejecución de toda clase de labores.

8e publican dos ediciones sumamente baratas, una 
económica y otra de lujo con 36 figurines iluminados, y 
12 suplementos extraordinarios (trajes 'elegantísimos, 
alta novedad y bordados iluminados), á 13 pesetas 
por año la primera y á 21 pesetas la segunda.

Se suscribe en todas las librerías y en Madrid, 
Calle del Principe, 14, en la Librería Gutenberg.

—La los producida por el Dengueó Grippe, 
desaparece con las Pastillas Balsámicas More- 
lló. Farmacia Valenzuela y principales.

G reales oaja

Brillantes resultados de la «Emulsión 
Soott» en las enfermedades que se 

mencionan
(Desconfiar de las imitaciones)

El insfrascrito Dr. en Medieina y Cirugía. Certifico: 
Como habiendo tenido ocasión de ensayar el aceite 
de higado de bacalao emulsionado con hipofosfitos de 
cal y sosa, preparado por el químico Sr. Scott, he obte
nido brillantes resultados en todas aquellas afecciones 
que obedecian á un temperamento linfático, y especial
mente en la tisis tuberculosa de forma tórpida, en el 
raquitismo y en diversas manifestaciones de escrofu- 
lismo.

Reus, 5 julio 1885.
Dr. F. GRA8 FORTÜNY.

Economia rural
Cebo de ganados

La carLcteríotica de todas las idnustrias moder
nas, enfrente de la competencia universal, es apro
vechar, todos los productos, así los principales, co
mo los secundarios.

Esta práctica, corriente en el mundo fábril, no 
lo es tanto en la agrícola.

La industria agrícola moderna, tiene que com
plementarse, para poder ofrecer lucro á los que á 
los que á ella se dedican, con el aprovechamiento 
general de todos los productos, incluso aquellos 
que hasta ahora, no han sido^utilizados.

Labrador á secas, con un solo cultivo y sin in
dustria alguna agrícola es la rutina y el empobre, 
oimiento.

Se ha pasado el tiempo en que un prapietario 
pueda fiar la subvención de las necesidades de su 
casa, á la explotación rutinaria de su patrimonio.

Requiere ya éste, además de la dirección perso
nal del propietario, los esfuerzos de su inteligen
cia.

Hay que cultivar trigo, vid, olivo, forrajes, fru
tas y raíces industriales, como la remolacha, para 
ño sufrir las consecuencias de la crisis de una uni
dad cultural.

La agricultura necesita como factor auxiliar in
dispensable, la ganadería y la cría de animales de 
mercado.
T^Unos y otros proporcionan obonos para sus es
quilmadas tierras, agotadas por falta de ellos, y re
cursos, en diferentes épocas del año, en que no hav 
frutos que vender. Dejando por hov el tratar de 
los conejares bien dirigidos, industria rural de las 
más productivas, trataremos de la producción in
tensiva pecuaria.

Aquí es práctica tradicional fiar esta riqueza á los 
montes Comunales ó particulares.

Este sistema primitivo, las roturaciones y el 
vandalísimo cometido con los montes, de treinta 
años acá, hacen que la ganadería haya decaído, si
guiendo el anticuado procedimiento extensivo.

Hay que suplirlo por el intensivo.
No se necesitan ya grandes dehesas para ser ga

nadero. Un labrador que, suyos ó arrendados pueda 
proporcionarse 100 cahizadas de terreno, puede 
criar en ellas 100 ó 150 cabezas lanares, ó la equi
valencia de vaeunos.

He aquí la ganadería intensiva.
Se siembran unos cuantos cahíces de tierra de 

plantas forrajeras, se compran desperdicios indus
triales, y con ellos, se completa lo insuficiente de la 
alimentación que da el escase terreno.

Entre otros productos secundarios que á este 
objeto se dedican, se hallan las pulpas de la remo
lacha azucarera que, como producto secundario de 
fábrica, se ofrece á precios inverosímiles.

Se sacan los ganados, por un escaso terreno, y 
como en él no han podido hallar el alimento necesa
rio, por la noche en el aprisco, en canales á propó
sito, se les da la pulpa mezclada con forrajes secos, 
y se engordan rápidamente, por la riqueza de ázoe 
que las pulpas contienen.

Así se expliea que, en Bélgica y Alemania, don
de las fábricas de remolacha abundan y las pulpas 
tienen poco valor, no haya labrador pequeño ni 
grande, que como auxiliar de la industria agrícola, 
no explote la del cebo y cria de ganado por este 
procedimiento.
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Telegramas
De los corresponsales del Liberal

Preparativos.—La votación.—Los insu
rrectos.

Madrid 3, 2 t.
El gobierno ha dado órden para que se activen 

los trabajos encaminados á artillar las plazas de 
Cádiz y Ceuta.

La Cámara de Washington aprobó la beligeran
cia de los insurrectos por 263 votos contra 16.

Los insurrectos tirotearon un tren en la línea de 
Campo Florido. -

Pe*-ez.
Refuerzos á Cuba

Madrid 3, 1*45 t.
En breve se enviaran á Cuba cuatro compañías 

cuyo personal se destinará ¡al servicio de ferro-ca
rriles; una compañía para servir en telégrafos y la 
plana mayor para la organización de dos bata
llones.

Perez.
Una nueva manifestación

Madrid 3, 21.
Los estudiantes de esta Universidad intentaron 

organizar una nueva manifestación de protesta 
contra los Estados-Unidos, con motiuo del recono
cimiento de la beligerancia de los insurrectos.

Hay algunos detenidos.
Perez.
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Sección recreativa
La señora de... mujer metidits en años, pero con 

muchas pretensiones, está en su palco del Real muy 
pintada y con el pelo teñido.

—¿Qué le parece á usted aquella mujer?
—Ah! muy bien Pero dígame usted ¿es la copia 

ó es el original?
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Patriotismo
Desde el comienzo de la actual guerra cubana 

banse podido ver de una manera más ó menos ma
nifiesta, las simpatías y hasta la intervención que 
6n favor de la causa filibustera ejerce el gobierno 
¿e Washington.

De la simple manifestación de una Comisión 
oficial que recomendaba la protección á los insur 
rentes, hasta el debate del Senado, 
jictámen sobre la beligerancia por 
diputados y su aprobación por fin, 
ha mediado bastante tiempo; más 
para el Gobierno español, en el caso 

la lectura del 
la Cámara de 
en el Senado, 
que suficiente 
de verse ultra-

jado, como lo ha sido, estudiara por la vía diplomá
tica, la manera de imponerse y de hacer frente á 
esas cámaras federales de los Estados 
bajo el fútil y ridículo pretesto de la 
que cada pueblo—llamando pueblo á 
libuateras— obtenga la organización 
más estime conveniente, tratan de 

Unidos, que, 
nececidad de 
las hordas fi 
política que 
una manera

descarada, do intervenir, atropellando el Derecho 
natural y el Internacional, en la guerra que España 
viene sosteniendo para conservar la integridad de 
ja territorio.

Y no solo se encierra en esa odiosa intervención, 
¡a ofensa inferida á España, sino que esa interven
ción lleva consigo el desacato y la vileza de compa
rar nuestra causa noble, elevada y patriótica, cou 
Id causa criminal y salvaje de los afectos á la inde
pendencia cubana.

La imprevisión fué otras veces cualidad distin
tiva del gobierno conservador español; pero ahora 
la imprevisión es doblemente digna de censura 
porque vá acompañada de actos de violentación. 
Ante la probable contingencia de la aprobación de 
la beligerancia por el Senado yankée, ante la lucha 
cada día más encarnizada de los insurgentes, el se
ñor Cánovas ha querido sobreponer las miras de su 
interés particular, y en un momento de incompren
sibles egoísmos decretó la disolución de las Cortes.

Olvidando empero las miserias y hechos rastre
ros de bandería política y llevado por el amor pa
trio que tantas hazañas gloriosas nos ha inspirado, 
el pueblo español, levantando al unísono su voz po 
tente y múltiple, ha protestado 'de una manera 
enérgica y unánime contra la ofensa que los súbdi 
tos de Cleveland, esos sacerdotes del mercantilismo 
acaban de inferir á la bandera de nuestra patria, 
de la nación que puede ostentar la epopeya más 
brillante de independencia y que lleva limpia hasta 
la nitidez los (pliegues de su enseña, en los cuales 
jamás campeará el menor ultraje,

Esas manifestaciones de patriotismo que en 
Madrid, en Barcelona y en otros puntos se han He 
vado á efecto y á las cuales se asocia todo el que lle
ve en su corazón sangre ibera, mucho son y mucho 
significan.

¿Sabrá entenderlas y apreciarlas en su verdade
ro valor ese gran gobierno que nos rige bajo el 
amor paternal de D. Antonio Cánovas del Castillo?

Los hechos lo dirán.
Esperemos.

Junta municipal
Extraxto del acto de la sesión celebrada hoy 4 

de Marzo á las doce del día, bajo la presidencia del 
alcalde D. Jaime Salóm, y con asistencia de los 
concejales y vocales asociados Sres. Losada, Va- 
Suer, Sureda, Planas, Fuster, Molí, Gual de Torre- 
Ha, Juan y Manoig, Salom. Serra, Esbarranch, To
rres, Pifia, Esteva, Alvarez, Carbonell, Sbeit, Mu- 
let, Matas, Pons, Soler de la Plana, Perez, Iglesias, 
Boscb, Guasp, Riera, Binimelis, Granell, Palou, 
Terrasa, Moyá, Borrás, Mestres, Pizá, Aguiló, Gres 
PÍ Garau, Oliver, Ferrá, Castafier, Garcías y Font. 
Total 41.

Poco después de comenzada la sesión, el señor 
D. Bartolomé Ferrá se sintió indispuesto, retirándo- 
$e y quedando por tanto reducido á cuarenta el nú
mero de asistentes.

Preliminases
El Secretario lee el acta de la sesión anterior, 

que resulta aprobada por unanimidad.
Inmediatamente da lectura á la convocatoria, 

Qtie señaba los siguientes estremos para el orden 
He la sesión.

1 .® Aprobación del Presupuesto adicional al 
ordinario de 1895-96.

2 .° Aprobación del Presupuesto ordinario para 
d afio 1896-97.

. 3.o Revisión y censura de las cuentas muni- 
C1pa]es del afio 1894-95.

Antes de entrar en el orden del día, el Sr. Ferrá 
P^eenta un escrito, manifestando de palabra que 
desea que la Junta se haya cargo, si procede, de 
unB8 cuantas observaciones que opone.

El Sr. Losada replica que la Junta solo puede 
Aupase de los asuntos para que ha sido convocada, 

por lo tanto no puede enterarse del escrito del se- 
nor Ferrá si no es Presupuesto adicional, ó Proyec 
0 de Presupuestos, ó cuentas de 1894 ó 95.

El Presidente dispone que siga la discusión 
e‘Er. F(llf EiI}t jódese ir dispuesto se retira.

Al primer tapón zurrapas.
Contra el artículo l.° del Capítulo l.° salta ya el 

Sr. Sbert.
Quiere que se suprima un portoro, y que no se 

pague al Cronista, y que se deshaga el Ayuntamien
to del Agente que tiene en Madrid.

El Sr. Losada reproduce los argumentos que ya 
conocen nuestros lectores por haber servido para re 
plicar al Sr. Mayol (cuya ausencia tanto lloramos 
hoy) cuanto sostuvo éste lo mismo que ahora de
fiende el Sr. Sbert.

El Sr. Linimelis repite lo que dijo al discutir el 
Presupuesto de ingresos sobre la competencia de la 
Junte, y la legalidad del gasto consignado en el 
Proyecto.

Se aprueba por 26 votos coy ira 8.

Palma
Paia mañana se anuncia en el teatro La Cons-I Graves rumores—Manifestación disuelta 

tanda la representación de laá zaizuelas Las tenta Madrid 4, 10*19 m.
ciones de San Antonio y xaesquella déla Torratxa- Han circulado insistentes rumores de haber si- 

Le luición en i ezalá á Jes cebo en runto I, • j i . . i irniczirr.-AksdoeymediBdeeeta tarde hLondeado d° 86e61Bt ° °
en nuestia bahía la frsgeta de guerra francesa Unidos, señor Dvpuy de Lome, versión que ha des- 
l^binie, escuela de guardias marinas, habiendo I mentido terminantemente el gobierno.
hecho al ei trar los oisp aics de erdenanzas los cu a-1 En Barcelona ha disuelto la fuerza pública una 
les han sido contestados por las baterías de San manifestación de protesta contra los Estados Unido»

-El vapor {Bellver ha entrado á las cinco de Resultando algunos contusos y heridos, 
esta mefiena en el puerto de Barcelona sin novedad I Perez.

t. leído.

Presupuesto adicional
El Secretario lee el Presupuesto adicio nal, y se 

aprueba por unanimidad.
Empeños adicionales

Leído el Presupuesto Ordinario el Sr Serra re
produce las 19 enmiendas que la minoría conserva
dora formuló ante el Ayuntamiento.

El Sr Pisa pregunta si la Junta se ha reunido 
para aprobar uno ó varios presupuestos.

El Alcalde contesta que habiendo ya aprobado 
el adicional solo falta aprobar el definitivo.

El Sr. Pizá Como veo que además del Proyec
to del Ayuntamiento se presenta otro por varios vo
cales asociados,lo cual no está consignado en la con
vocatoria....

El Sr Serra: No es un presupuesto, sino enmien 
das.

El Sr Losada Pues esto es lo que no consiente la 
ley: La Junta debe limitarse á aprobar ó desaprobar 
el Proyecto de Presupuestos formado por el Ayun
tamiento y no hacer un presupuesto nuevo con las 
modificaciones que el Sr. Serra presenta.La Ley es 
ta terminante: Art. 147: El Ayuntamiento formará 
el presupuesto; y lo aprobará la Junta Municipal 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 150 (que se 
refiere á la inte: vención del Gobernador)

El Sr. Esteva dict-: que el ánimo de los señores 
asociados al reproducir las enmiendas no es el de 
formar un presupuesto nuevo puesto que esto co
rresponde al Ayuntamiento. Lo que desean es opo
ner al proyecto oficial varias observaciones que ha 
gan que la Junta no lo apruebe en su totalidad 
en ciertos detalles que juzgan los autores de las en
miendas perjudiciales para la buena administra
ción.

Los Sres. Losada y Esteva insisten, y el señor 
Acuitó observa que lo propuesto por los Sres. ^Es
teva y Serra no es proyecto de presupuestos forma 
do por el Ayuntamiento, y por lo tanto no puede 
discutirse sino (faltando á la ley.

El Sr. Binimelis: Dice que según el reglamento 
deben discutirse las enmiendas antes que las propo 
siciones á que afectan, y por lo tanto de tomarse en 
consideración las enmiendas del Sr. Serra podría 
darse el caso de que la Junta las aprobara, y enton
ces ¿qué tendríamos? No sería ciertamente un pre 
supuesto formado por el Ayuntamiento, como exi
ge la ley, sino un presupuesto formado por varios 
vocales asociados. Es decir un acto legalmente nulo.

El Sr. Sbert que entra en aquel momento, y no 
se ha enterado de los razonamientos de los señores 
Losada, Esteva y Binimelis, se cree en el caso de 
defender la legalidad de lasjenmiendas, sacando el 
Cristo grande, es decir, aquello de la mayoría fu- 
sionista y la minoría conservadora, y la fuerza de 
número y otros argumentos de igual peso.

El Sr. Losada: lamenta que una discusión tan 
razonada como la sostenida por el Sr. Esteva haya 
venido á transformarla el Sr. Sbert en disputa vul 
gar, él .que tantas veces ha protestado contra la 
corruptela de llevar la política al seno del Ayunta
miento.

El Sr. Sbert replica: Pues á votar.
Y el Presidente: pone á votación lo propuesto 

por el Sr. Losada, quedando aprobado por 30 votos 
contra 12: Que.la Junta Municipal sólo puede apro 
bar ó desaprobar el Proyecto de Presupuesto for
mado por el Ayuntamiento, y no los proyectos que 
presenten en totalidad ó como enmiendas varios 
señores asociados.

Presupuesto ordinario
Entrando definitivamente en la orden del día, 

después de la discusión 'que nos hemos esforzado 
en extractar, y que en realidad ha durado más de 
una hora, el Presidente dispone que se ponga á 
discusión el Presupuesto.

El Sr, Sbert pregunta si se discute en su totali
dad ó por artículos.

El Sr. Losada propone que sea por artículos.
Y el Presidente se inclina al parecer del señor 

Losada.
Ingresos

El Secretario va leyendo los artículos del Pre 
supuesto de ingresos, que se aprueban sin tropiezo, 
lasta llegar al capítulo Vlljartículo 6.o (1700 pese
tas; descuento á la guardia municipal para unifor 
mes.)

El Sr. Sbert pide que no se apruebe esa canti
dad, pues debe ser aumentada, por entender que no 
ha de disminuirse el número de municipales arma
dos, cuyo nombramiento corresponde exclusiva
mente al capricho del alcalde.

El Sr. Losada propone que se apruebe el Pro
yecto asi como viene formulado.

El Sr. Binimelis dice que no compete á la Jun
ta decidir cuantos municipales ó celadores ha de te 
ner el Ayuntamiento, y por lo tanto siendo la canti
dad que se examina® legal y proporcionada á una 
mena administración municipal, pide qwa se aprue- 
je lo propuesto por el Ayuntamiento.

Así se acuerda por 29 votos contra 9.
Sigue la lectura del Presupuesto de ingreso», 

que se aprueba en su totalidad sin otra discusión.
Presupuesto de gastos

El artículo 2 o del mismo capítulo primero es 
también objeto de impugnación por parte del señor 
Sbert.

Quiere que se aumenten los teléfonos y que el 
Sr. Alcalde pueda tener uno en su casa pagado de 
los fondos municipales.

Réplica del Sr. Losada y del Sr. Binimelis; y 
votación. Se aprueba el Proyecto por los mismos 
26 votos contra los mismos 8.

El Presidente consulta á la Junta sobre si debe 
suspenderse la sesión basta mañana, ó prorrogarse.

El Sr. MdU pide que se prorrogue y así se 
acuerda.

Leído el art. 5.° del mismo capítulo l.° el señor 
Sbert se muestra refractario á la limpieza.

Contéstale el Sr. Losada,exponiendo que la crea
ción de la plaza de mozo |de limpieza supone una 
notable economía en los gastillos de las Casas Con
sistoriales.

El Sr. Binimelis insiste en la teoría de lo que 
compete á la Junta y se aprueba el proyecto por 
25 votos contra 7. ■

Siguió el presupuesto sin tropiezos hasta el ar
tículo 2.° del capítulo 2.°; y aflui se enmarañó la 
discusión saliendo á relucir los partidos dinásticos 
y los antidinástico; los revolucionarios y los ami 
gos del orden; las provincias Vascongadas, y la res-
potabilidad del 
cañón Krup.

El Sr Sbert 
necesita mucha 
renos y muchos

Alcalde que no la aumentaría un

dice que para garantir el orden se 
Guardia Municipal, y muchos Se

. Rurales, porque si no hay mucha
fuerza de nombramiento ad libitum del Sr. Alcalde 
¿quien votará á los conservadores?

• El Sr. Losada dice que no se reduce la vigilan
cia puesto que á cambio de los Guardias Municipa
les que se suprimen, se crean celadores. Aquí lo 
que se discute por el Sr. Sbert no es la garantía del 
orden público sino el capricho del alcalde de poder 
quitar el pan á algunos infelices más sin otra razón 
que su soberana voluntad.

El Sr Binimelis hace presente que el orden pú
blico debe estar á cargo del Gobernador, que au
mentará ó no sus agentes y vigilantes si lo cree 
convediente. Qu d  para velar por el cumplimiento 
to de la Ordenanzas Municipales el Ayuntamiento 
sabe mejor que nadie cuantos guardias necesita y 
de ellos cuales han de ir armados y cuales Sin ar
mas. La policía inglesa es muv respetada, sin llevar 
sable, sin fusil,fy la Guardia Municipal no cumplirá 
mejor su cometido cuando vaya mejor armada, si
no cuando esté garantizada de que la malevolencia 
de un plítico no les dejará enlla miseria sino que 
las faltas que cometan serán lo único que puedan 
dejarlos cesantes.

Esta discusión se hace interminable. Promué
vanse toda clase de incidentes hasta que se procede 
á la votación, que da por resultado que se aprueba 
el proyecto por 26 votos contra 7.

lEI Sr. Sbert que no se convence á tres tirones de 
cual es la verdadera, misión de la Junta municipal, 
vuelve á discutir lo que acaba de debatirse acerca 
del aumento de los guardas de nombramiento del 
alcalde, tomando píe del artículo 3 o del capítulo 
2.°,en el que se consigna la-cantidad necesaria para 
el sostenimiento y reposición de los caballos para 
la guardia municipal montada.

Y vuelta á ^replicarle el Sr. Losada, que en va
no intenta ilustrar al Sr. Sbert; y torna con la ma
nifestación del Sr. Binimelis.

Y el mismo resultado: se aprueba lo consignado 1 
en el presupuesto formado por el Ayuntamiento, I 
por 26 votos contra 7.

Corrió buen trecho el proyecto sin obstáculo al
guno, como si andara sobre railes, hasta llegar al 
artículo 9.° del capítulo 6.°

El Sr. Sbert se pronuncia contra el taller de he
rrería.

El Sr. Losada opones á lo manifestado por el 
Sr. Sbert que un estudio muy detenido del asunto, 
y la confrontación de los gastos hechos por admi
nistración en el ramo de herrería y los que supone 
el sostenimiento del taller han demostrado la'conve 
niencia del sostenimiento de esta dependencia.

Hasta el capítulo de improvistos, que sirve para 
saldar el Presupuesto ya que la Ley lo quiere nive
lado, sirvió de arma al Sr. Sbert. ‘

Quería el inocente prohombre de la conserva
duría mallorquína que este capítulo se aumentara.

¿Con|qué dinero? Preguntó el Sr. Losada.
Y nadie supo contestarle.
Y así fué como quedó oprobado el Proyecto de 

Presupuesto artículo por artículo.
Luego se votó su aprobación en conjunto, y se cendiar la mayor parte de los edificios de aquel 

optuvo el mismo resultado: 26 voto en pro, y 7 en poblado 
contra. p ' Pérez

Cuentas municipale. Crisis.-El general weyler.-Ma*ceo
El Secretario da lectura al dictamen de la Po- I n

nencia nombrada en la sesión anterior; que firman Y -j * in<iK m
los Sres. Losada, Ferrá, Pizá, Mayol, Mulet! Terrasa Madrid , .
y Palou. I Háblese de próxima crisis asegurándose que

Léese igualmente un papel que el Sr. Ferrá ha-1 acaso hoy mismo ebsndore Elduayen la cartera 
bía presentado al principio de la sesión, y por una- de Estado, de la que se encargará nuevamente el 
nimidad se acuerda que es improcedente después dnnnp dp Tpfn«n '
de haber hecho constar los Sres. Losada, Pizá y Mu-1 oi ^«i
let la contradicción en que incurre el Sr. Ferrá al En UDa fDtievie<a C011 un corresponsal del 
suscribir el dictamen y ahora oponerse á él con el I World, en la que este le pidió al general Weyler 
contesto del papelito. I su opinión respecto de la beligerancia. Mostróse re-

Se aprueban las cuentas municipales del ejercí-1 servadísimo el jefe del ejército de Cuba, conore- 
ció 1894-95 por unanimidad y sin otra discusión. ttedofe 6 8fi,mar k ia ,x6geI8da ]B actitud । Con lo que se da por terminada el acto. .* b

Eran las 3 y cuarto de la tarde. I "e Senado de Washington. ,
El general Arólas persigue de cerca al cabecilla

Máximo Gcmez y el general Linares vá á la zaga 
de Maceo.

Telegramas
de los corresponsales del Liberal 

Concesión de créditos—Negociaciones 
entre las potencias

Madrid 4, 10'13 m.
En el Consejo que deben celebrar hoy los mi

nistros con la Reina, se acordará la concesión de 
en crédito que se dedicará al armamento de la es
cuadra.

Confírmase la noticia de haberse entablado ne
gociaciones entre Jas Potencias con objeto de cono
cer su criterio en vista de la actitud tomada por los 
Estados Unidos.

Perez.
El combate de Mamey.—Insurrecta odes

bandados
Madrid 4, 10*16 m.

En Mamey se há librado un rudo combate en 
el que durante unas cuantas horas se sostuvo por 
ambas partes un fuego vivísimo.

La artillería, con lo certero de sus disparos, 
sembró el pánico en les filas insurrectas y la caba
llería con sus brillantes cargos las puso en disper
sión ahuyentándoles.

I,a caballería, iba mandada por el comandante 
Treviño que se batió bizarramente.

Perez.
Regreso del general Echagüe.—Noticia 

desmentida ■
Madrid 4, 10(15 m.

En breve regresará á la Península, el general 
Echaoslo.

Se ha desmentido ono el general Bernad se en 
cargue de las fuerzas que mandaba Echagüe á cau
sa de haber sufrido un descalabro las fuerzas de su
mando.

Una propuesta.—La acción Me Mamey
Madrid 4, 10*15 m.

Se ha propuesto al comandante Treviño para 
la cruz laureada en justa recompensa de su heróico 
comportamiento en la acción librada en Mamey con 
los insurrectos.

En dicho combate tuvieron las tropas 25 bajas; 
ascendiendo las del enemigo á'37 muertos y 50 he
ridos.'

Perez.
El Boimiento de Berbén.—Cabecilla 

herido Preparativos
Madrid 4, 10*15 m.

El Regimiento de'Borbon sale de la 'Habana á 
reforzar la guarnición de Jaruco.

Se ha confirmado la noticia de haber quedado 
herido el cabecilla Serafín Sánchez en la acción de 
Campana.

’ Actívanse los preparativos á fin de hallarnos en 
condiciones de hacer frente á las contigencias que 
nos reserve el porvenir.

Perez.
La prensa de la ‘Habana.—Insurrectos 

derrotados
Madrid 4, ’ 10*15 m

La prensa de la Habana pide al general Weyler 
medidas de rigor contra los insurrectos que come
tan actos de barbarie.

El general Bornal cogió en la acción de Maney 
todo el campamento insurrecto.

Perez.
Una acusación.—Combate de Hoyo Colo

rado
Madrid 4, 10‘15 m.

Varios norte americanos acusan al cónsul de los 
Estados Unidos en la Habana de adicto á la causa 
de España.

Una columna batió en Hoyo Colorado una 
partida de 200 insurrectos en el momento de in-
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LA ESTACION i
Periódico de Modas para Señoras S

DOS EDICIONES QUINCENALES $

Edición económica )
5541 números con más de 2000 grabados al año, conteniendo mo- M 

délos de toda clase de prendas de vestir para señoras, señoritas y niños; * 
ropa blanca, canastillos, canastillas, ropa de cama, eervicios de mesa, de 3 
tocador etc.; y además toda clase de labores de señora. , J

19 hojas de patrones trazados, conteniendo, además de una in- y 
finidad de iniciales, cifras y alfabetos 200 patrones de tamaño natural y S 
más de 400 dibujos para bordados y labores á la aguja etc. ?

Precios de suscrición: Pesetas 3*50 por trimestre. r

Edición de lujo h
Contiene los mismos elementos que la Edición económica y además p 

36 figurines Iluminados y 19 suplementos extraordi». a j 
ríos (trajes elegantísimos, alta novedad y bordados iluminados). (

Precios de suscrición: Pesetas 5*75 por trimestre. , r
Pe suscribe en todas las librerías yen Madrid, calle del Principe, 8 

14, en la Librería Gutenberg. (

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

SÁNDALO PIZÁ
4

Depósito en Palma: Farmacia de las Copiñas.

‘ <e8jLNDALO ifiejoree que las del Dr. Pizá, 
j pronto y radjcalrgent¿todas láá'ENFERME- 

m| anoóq.Premiadas coa medatlas'de oro 
ttwi dé ^arfielonáíp 1888. Unicas aprobadas y reeo- 
Lyi' '^esdenjiás de Barcelona y« de Mallorca; varias 
" (coa diariamente las prescri-

, lúa Si'nulafeé: — Frasco, 14 reales. — 
L Dr. -DEL PINO, N-4 6.- BARCELONA 
y y prinéipáles de España, y Átpdrlpa*

I EL PREPARADO MÁS NOTABLE Y ÚTIL DEL MUNDO I

CURATO DE MAGNESIA
EFERVESCENTE DE ...... — KING

i primera introducida en Europa. Ha merecido la aprobación de los más eminentes médi- 
e Europa el patrocinio de las Familias Reales, y el uso de todas las clases.
Citrato de magnesia efervescente King, es indispensable en todas las familias, 

como purgante no tiene rival, no irrita, ni produce dolores de ninguna clase, siendo muy 
ado para purificar la sangre, para las enfermedades de la piel, jaqueca pertinax, mareo, 
tionea dinciles, etc., resultando un delicioso refrescante tomado en dósís reducida, y un 
preservativo para las enfermedades epidémicas.

i previene al público que se fije si el nombre de W. W. King está impreso en el enyolto- 
neriUo además del precinto de colores oon la firma del inventor, sin la cual no es lejftimo.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍAS '9
NTE GENERAL EN ESPAÑA Y PORTUGAL • A. ROS PUJATO. — BARCELONA
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San Elias 15, se alquilan los
dos segundos pisos. En el primero informarán.

^e necesita un practicante 
enterado en el despacho de Farmacia. Informarán 
Colon, 22 y Peregil, 2.
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♦«•♦e*ee*e*e**ee*e*e0***ee**ee«ee4#*ee«e*<i**»*ei । 
i; EL QUE SUFRE ES PORQUE QUIERE i i 
¡ ¡ Todas las enfermedades de la boe» se cman infaliblemente , > 
• con los especificos de Creue. * [
’ ; ES AKostésico Creue cura instantáneamente todo dolor de ¡ । 

■ í muelas: no es cáustico ni destruye el esmalte. ¡ ¡
: ! Életera ioáo-té®le» ealielleda del mismo autor cura < .

■ todas las enfermedades de las encías y del periostio alveolo-dental, ; ¡ 
! ' que son la causa principal de la caída prematura de los dientes y ¡ ¡ 
i i muelas. Un solo frasco bepta para curar la periostitis alveolar y ¡ ( 
¡ : poner fuertes los dientes débiles ó movedizos.। 1 El tesoro de la boca ó HLdeor odoatúlgieo de Crees j ¡ 
¡ ¡ es el mejor y más barato de todos los elixires dentrífioos; refuerza . , 
- • y endurece las encías y evita la formación del san< o tártaro. ¡ ¡ 

ILos polvos dentrífioos de Oreme limpian y blanquean la ¡ i 
i । dentadura sin destruir el esmalte, entonizan las encías y perfuman ¡ • 
¡ ¡ agradablemente la boca, haciendo desaparecer la felidez del aliento. «, 

Depósitos generales.—Farmacia de las Copiñas, Centro Farma- *;
! ! oéutico y perfumería La Oriental de los Bros. Estarás y Quetglas, ¡ 
' ' Quint, 1, y en Inca, Rectoría, 8. ¡
¡ ¡ Precios 5,10, 4 y 3 reales respectivamente. ¡

CCMPAKZA IRGLESA
DE

SEGUROS MARITIMOS Y CONTRA INCENDIOS

La Unión Comercial
Londres

CAPITAL: Ptee 63.500,000
AGENTES

JMertlnez y Alonas, San Juan 20
PALMA DE MALLORCA

y en el Banco de Felanitx.—Felanitx

Hay un segundo y tercer piso 
para alquilar, con agua y buenas comodidades, He
rrería, 47.

ooooooooooooooooooooo
Perfumería LA OEIENTAL

DE
Estarás y Quetgrlas

Se acaba de recibir en este establecimiento un completo surtido 
de perfumería, en el que figuran productos hasta boy desconocidos 
en Palma y de los que se han ocupado con elogio las más altas re 
putaciones médicas y los elegantes de Berlín, Londres y París.

Los precios son realmente inverosímiles por su excesiva baratura; 
que ponen al alcance de todas las fortunas los primores de una ex
quisita toilette.

Igualmente hemos recibido un nuevo modelo en máquinas para 
cortar el cabello y la barba, ajustado á los últimos adelantos de la mecá
nica aplicados á la indumentaria.

Visitad antes de comprar la Perfume» ia La Oriental si queréis adquirir 
cosa bonita y barata.

1 -Quint-1

O^OOOOOOGOC

TIENDA

8 IGNACIO FIGUEROLA
& OOOOOOI JAIME II, NUM. 14, EALMA OOOOOO
fh Hallará el público|los surtidos más completos y económicos en géneros de lienzo todo un ancho para sábanas, viras bordadas, manteles, toballas, colchas blancas y color, | 
j E madapolam, brillantes y géneros de punto. Todo cuanto se quiera para equipos de novios. La casa que vende á precios más reducidos. p
N, FRANELAS algodón á precios sin competencia. CALAMACOS, novedad para vestidos de señora. CORTINAJES, gran y variado surtido, muselina en blancos PAÑOLERÍA, hilo, especialidad en pañuelos se- ? 
W PAÑETE, novedad á mitad de precio. ALFOMBRAS, terciopelo moquerta fieltro. y colores, festones bordados en todos tamaños y clases. da para bolsillo de señora y caballero.

Depósito de mantas de lana á preeios de fáDrica.
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Todas las enfermedades del

É INTESTINOS
—— w curan siempre oon el

ESTOMAGO
ELIXIR Á LA INGLUVINA GIOL
APROBAD* T B1CON1NDADO POR LA ■. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA

Úsese siempre el ELIXIR INGLUVINA QIOL, en la Dispepsia, Gastralgia, 
Dolores de estómago , Flatos, Malas digestiones, Inapetencia , Vómitos, Extreñi- 
miento, Vientos abdominales, Catarros del estómago, Diarreas, Convalecencias difí
ciles, Vómitos de las embarazadas, y se obtendrán resultados curativos sorprendentes.
Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado 

e para la curación de las enfermedades del Estómago é Intestinos

Venta al per mayor y menor: FARMACIA GIOL, Poniente, 31; BARCELOÍNA

MORRHUOLi
PRíNCítiÓ ApIlVO ini ALtiíE ^HÍGADO oÍRACMAtil

DEL DF PÍZA
ti ESPAHOi DE DICMO MEDiCAmENT* J a
I Pretaíido con HEDMUS de 080 |a Expoeicidh UiOnml do RiroeldMi 

de 18Í8 y en la Exposición Concurso de parí» do 1-895- L.-.

En la calle de San Félio nú
mero 22 hay para alquilar dos segundos pisos que reí 
nen toda clase de comodidades. En el tercero de li 
misma informarán.

Almorranas (vulgo morenssj 
Informes para su pronta curación, calle Hostales, 

núm. 15, l.o, de 8 á 9 mañana.

Ve in t e
de una estantería y otros objetos para droguería ó fsi 
macia.

Informes: Galera, 18, 4.o
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El Mórrhuol contiene todos los principios primitivos del aceite de higa*) 
de bacalao; obra más^rápidamente que el aceite. Les experiencias efectuadas 
on los hospitales y por acreditados médicos, en su clientela, han demostrado 
que el MORRHUvL es mucho más efítaz que el aceite y las emulsiones del 
mismo contra la tisis pulmonar, reumatismo Crónico y nudosos, raquitismo, 
escrófula,» linfatismo y estado caquético en general. No contiene el MO- 
RRHUOL grasa a’lguná; puede .tomarse en ‘veranó lo mismo que en invierno. 
10 reales frasco. 12 frascos 96 reales. De venta al por mayor y menor: farmacia 
del autor, plMedel Pino. 6. Barcelona, y principales de España y Amérir -

CYCLOS IMPERATOR
DUGOUR Y C.a, Constructores 

aL POlt MAYOR
81, Fab. St. Denis. París

Velocípedos de precisión 1896. Sober
bios ncuiníticos. i'atóbigos ilustrados, 
gratis.-UXL'URTACIUN. Fu.

Calendario
ZARAGOZANO

Se vende en la tienda de Roíger, calle de Palacio, 
número 4, frente la Ditihtación Provincial.
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§ ÜESTACION DE CMW!
8 Tienda de LAS MONJAS :
D Surtido incomparable de géneros negres acabados de recibir.
O Se recomienda la sección de armures negros por su variación de dibujos á ’ 
O cual más elegantes y bonitos.
K Especialidía<l para luto d

B Precios baratísimos que nadie puede competir • t

B Federico Alabern.-Monjas, 25 I
cccccccccccccccccccccccccccccccccc

CÁLENDAKIO

Americano
PARA 1896

Desde un real hasta cuatro los encontrarán 
en la calle de Palacio, número 4, frente la 
Diputación Provincial.

También hay tacos ó bloks á 20 céntimos 
de peseta uno.

Está para alquilar 
una casa algorfa sita en la calle del Deanato, núm. 13, 
con tres cuartos dormitorios, agua de fuente y demás 
comodidades.

Daran razón calle de San Roque, núm. 6.

para alquilar tanto en junto como por separado eit®5 
dos en punto muy céntrico en el Ensanche de San» 
Catalina Ronda de Poniente 119, con agua de W 
en abundancia, patio, jardín, oficinas y demas dep# 
dencias aplicables á cualquiera induetria ó comerá 
Informarán calle de Salas 9.

Por poco dinero se alquilan todos los enseres?^ 
una barbería.

En esta imprenta informarán de su dueño.’

Al buen gusto
Aceite superior, de oliva, refinado, á 20, 22, 24 

26 céntimos de escudo al medio litro.
Virgen de Lluch, 2.

Imprenta de Bartolomé RotieA
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